
 

 
 

 

República de Colombia 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva 

Sala Civil Familia Laboral 

 
 

(2019-00333-01) Diana Catalina Perdomo Betancourth 

Magistrada Sustanciadora: Dra. ENASHEILLA POLANÍA GÓMEZ 

 

Proceso  : Ordinario Laboral 

Radicación   : 41001-31-05-001-2019-00333-01 

Demandante   : DIANA CATALINA PERDOMO BETANCOURT 

Demandados : COMERCIALIZADORA MÉDICA EMANUEL S.A. 

Asunto : Reconoce Personería 

 

Neiva, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

Como quiera que el abogado Carlos Iván Figueroa, allegó vía 

correo electrónico memorial, con el fin de reasumir el poder para 

continuar representando a la demandante, se procederá conforme al 

artículo 75 del C.G.P., al evidenciarse dicha facultad conferida, y así se 

RESUELVE: 

 

RECONOCER personería al abogado CARLOS IVÁN 

FIGUEROA identificado con cedula de ciudadanía No. 83.258.465 de 

Pitalito (H.) y T.P. 312.349 del C.S.J., como apoderado de la demandante, 

en la forma y los términos indicados en el poder inicial anexo a la 

demanda. 

 

  Notifíquese y Cúmplase. 

 

 

   ENASHEILLA POLANÍA GÓMEZ 

Magistrada Sustanciadora 
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